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VISTO la Resolución FI N° 028-D-16, mediante la cual se llama a Inscripción de 

Interesados para la cobertura interina de un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación Simple para la asignatura "Sistemas de Representación Aplicada" para la carrera 

de Ingeniería Electromecánica; y 

CONSIDERANDO: 

Que al conformar la Comisión Asesora se obvió considerar la nota presentada por el 

Arq. Gabriel GEA, en la cual advierte sus intenciones de presentarse como candidato al actual 

Llamado. 

Que en virtud de lo anterior, la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo 

Directivo sugiere su reemplazo y la designación de una nueva Comisión. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Modificar la integración de la Comisión Asesora que intervendrá en el 

Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura interina de un (1) cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación Simple para la asignatura "Sistemas de Representación 
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Aplicada" para la carrera de Ingeniería Electromecánica, de la siguiente manera: 

TITULARES: - Arq. Marcelo TORRES 

- Arq. Claudia JORGE DIAZ 

- Arq. Silvina PEREZ 

SUPLENTES: - Ing. José Ricardo TOLABA 

Arq. María Cristina GRION 

- Ing. Alejandro LUCARDI 

ARTICULO 2°.- Aclarar que, en virtud de lo dispuesto en la Resolución FI N° 32-D-16, 

refrenda la presente Resolución el Consejero Directivo Ing. Oscar ALEMAN. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, 

Comisión Asesora, Escuelas de Ingeniería Civil y Electromecánica, Departamento Docencia, 

exhíbase en cartelera, difúndase en página web de la Facultad y siga por la Dirección General 

Administrativa Académica al Departamento Docencia, para su toma de razón y demás 

efectos. 
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